
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira 
 

Calle 8 No. 12 - 86.  Piso 5 Edificio Caracolí.  Riohacha – La Guajira 

Teléfono Despacho 01: 318-5638266. Despacho 02: 318-5834737. 
www.ramajudicial.gov.co  

SC5780-4-12 

RESOLUCION No. CSJGUR21-385 
4 de noviembre de 2021 

 
Por medio de la cual se modifica la Resolución CSJGUR21-126 del 24 de mayo de 2021 
que conformó el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Secretario de Juzgado 
de Municipal Nominado, como resultado del concurso de méritos “para la provisión de los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los 

Distritos Judiciales de Riohacha y Administrativo de la Guajira”, convocado mediante 
Acuerdo 025 del 6 de octubre de 2017 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA, 

 
en ejercicio de sus facultades legales y, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 025 del 6 de octubre de 2017, de conformidad 
con lo aprobado en Sesión ordinaria celebrada el 4 de noviembre de 2021, y previo los 
siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante el Acuerdo 025 de 2017, se convocó a concurso de méritos destinado a la 
“conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos 
Judiciales de Riohacha y Administrativo de la Guajira”. 
 
2. Mediante Resolución CSJGUR21-126 del 24 de mayo de 2021, se conformó el Registro 
Seccional de Elegibles para el cargo de Secretario de Juzgado de Municipal Nominado, con 
código 261325. 
 
3. Que, contra dicho acto, KISAY SALAS CAMARGO, MARÍA JESÚS MINDIOLA IBARRA, 
PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA y MARÍA MARGARITA QUINTERO FUMINAYA, formularon 
recursos de reposición en subsidio el de apelación, por no estar de acuerdo en los puntajes 
otorgados en las casillas de experiencia adicional y docencia o capacitación adicional. 
 
4. Mediante Resolución CSJGUR21-246 del 4 de agosto de 2021, este Consejo Seccional 
decidió el recurso presentado por PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA, en la cual se resolvió 
modificar parcialmente el acto administrativo (Resolución CSJGUR21-126 del 24 de mayo 
de 2021), en lo relacionado con el factor experiencia adicional y docencia (100.00). En dicha 
decisión se concedió el recurso de apelación y se remitió a la Unidad de Carrera Judicial 
para lo de su cargo.  
 
Mediante Resolución CJR21-0271 de 18 de agosto de 2021, la Unidad de Administración 
de Carrera Judicial decidió aceptar el desistimiento del recurso subsidiario de apelación 
interpuesto por la concursante PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA, contra la Resolución número 
CSJGUR21-126 de 24 de mayo de 2021, por la cual el Consejo Seccional de la Judicatura 
de La Guajira, conformó el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Secretario de 
Juzgado Municipal Grado Nominado, correspondiente al concurso de méritos convocado 
mediante Acuerdo CSJGUA17-25 del 06 de octubre de 2017. 
 
5. Mediante Resolución CSJGUR21-258 del 5 de agosto de 2021, este Consejo Seccional 
decidió el recurso presentado por MARÍA JESÚS MINDIOLA IBARRA, en la cual se resolvió 
modificar parcialmente el acto administrativo (Resolución CSJGUR21-126 del 24 de mayo 
de 2021), en lo relacionado con el factor experiencia adicional y docencia (100.00). En dicha 
decisión se concedió el recurso de apelación y se remitió a la Unidad de Carrera Judicial 
para lo de su cargo.  
 
Mediante Resolución CJR21-0272 de 18 de agosto de 2021, la Unidad de Administración 
de Carrera Judicial decidió aceptar el desistimiento del recurso subsidiario de apelación 
interpuesto por la concursante MARIA JESUS MINDIOLA IBARRA, contra la Resolución 
número CSJGUR21-126 de 24 de mayo de 2021, por la cual el Consejo Seccional de la 
Judicatura de La Guajira, conformó el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 
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Secretario de Juzgado Municipal Grado Nominado, correspondiente al concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo CSJGUA17-25 del 06 de octubre de 2017. 
 
6. Mediante Resolución CSJGUR21-273 del 11 de agosto de 2021, este Consejo Seccional 
decidió el recurso presentado por KISAY SALAS CAMARGO, en la cual se resolvió 
modificar parcialmente el acto administrativo (Resolución CSJGUR21-126 del 24 de mayo 
de 2021), en lo relacionado con el factor experiencia adicional y docencia (70.50). En dicha 
decisión no se le concedió el recurso de apelación por haberse decidido favorablemente.  
 
7. Mediante Resolución CSJGUR21-280 del 17 de agosto de 2021, este Consejo Seccional 
decidió el recurso presentado por MARÍA MARGARITA QUINTERO FUMINAYA, en la cual 
se resolvió modificar parcialmente el acto administrativo (Resolución CSJGUR21-126 del 
24 de mayo de 2021), en lo relacionado con el factor experiencia adicional y docencia 
(72.28). En dicha decisión se concedió el recurso de apelación y se remitió a la Unidad de 
Carrera Judicial para lo de su cargo.  
 
Mediante Resolución CJR21-0450 del 4 de octubre de 2021, la Unidad de Administración 
de Carrera Judicial decidió modificar parcialmente la decisión contenida en la Resolución 
CSJGUR21-280 de 17 de agosto de 2021, por medio de la cual el Consejo Seccional de la 
Judicatura de la Guajira desató el recurso de reposición, ordenando reponer y en 
consecuencia modificar el puntaje correspondiente a experiencia adicional y el puntaje total 
de la etapa clasificatoria contenido en la Resolución CSJGUR21-126 de 24 de mayo de 
2021.  Así las cosas, el puntaje en el factor de experiencia adicional y docencia pasó de 
72,28 puntos a 83,67 puntos.  
 
8. De acuerdo con lo expuesto, se hace necesario modificar los puntajes asignados en la 
Resolución CSJGUR21-126 de 24 de mayo de 2021, a KISAY SALAS CAMARGO, MARÍA 
JESÚS MINDIOLA IBARRA, PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA y MARÍA MARGARITA 
QUINTERO FUMINAYA, en lo relacionado con los factores experiencia adicional y 
docencia. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Modificar los puntajes asignados en la Resolución CSJGUR21-126 
de 24 de mayo de 2021, a las concursantes KISAY SALAS CAMARGO, MARÍA JESÚS 
MINDIOLA IBARRA, PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA y MARÍA MARGARITA QUINTERO 
FUMINAYA, en lo relacionado con los factores experiencia adicional y docencia, 
asignándoles un nuevo puntaje en dicho factor, conforme con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto administrativo, los cuales quedarán así: 

 

Seccional Cedula Nombre Código Cargo Grado 
Puntaje 

prueba de 
conocimiento 

Aplicación 
de 

Fórmula 

Puntaje 
Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Puntaje 
Capacitación 

Adicional 

Puntaje 
Prueba 

Psicotécnica 
Total 

GUAJIRA 1090466252 

JAIMES 
SUÁREZ 
DANIEL 
ALFONSO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 978,77 568,16 23,94 15,00 174,50 781,60 

GUAJIRA 1140839963 

BARRIOS 
PALACIO 
ALEJANDRA 
LICETH 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 934,71 502,07 42,06 25,00 172,00 741,13 

GUAJIRA 40944776 

MENDOZA 
DAZA 
YARENNYS 
SUGEIS 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 901,66 452,49 99,94 0,00 158,00 710,43 

GUAJIRA 1065638069 

QUIROZ 
GARCIA 
MARCELA 
MARIA 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 912,67 469,01 92,39 5,00 140,50 706,90 

GUAJIRA 1095907458 
RODRIGUEZ 
VEGA JOHN 
ALEXANDER 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 835,56 353,34 92,11 20,00 174,50 639,95 
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GUAJIRA 84083966 

IBARRA 
ARGOTE 
ADANIES 
RAFAEL 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 901,66 452,49 27,61 0,00 154,00 634,10 

GUAJIRA 15186399 
ARIZA LOPEZ 
LUIS MIGUEL 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 846,57 369,86 83,61 20,00 160,50 633,97 

GUAJIRA 45476943 
DIAZ DAZA 
PIEDAD 
ROCIO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 846,57 369,86 100.00 15,00 143,00 627.86 

GUAJIRA 84090115 
DELUQUEZ 
SOLANO JOSE 
ALFONSO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 857,59 386,39 74,06 0,00 160,00 620,45 

GUAJIRA 72346503 
LUBO ARIZA 
ALFREDO 
AUGUSTO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 824,54 336,81 100,00 20,00 159,00 615,81 

GUAJIRA 49723203 
SUAREZ 
MARULANDA 
ROSA CECILIA 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 813,52 320,28 100,00 20,00 166,50 606,78 

GUAJIRA 40944082 
SALAS 
CAMARGO 
KISAY 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 835,56 353,34 70.50 5,00 177,50 606.34 

GUAJIRA 77195751 

YEPES 
AGUILAR 
RICARDO 
ENRIQUE 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 835,56 353,34 54,78 45,00 152,50 605,62 

GUAJIRA 40938711 
MINDIOLA 
IBARRA 
MARIA JESUS 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 802,51 303,77 100.00 40,00 156,50 600,27 

GUAJIRA 1121327215 

VELASQUEZ 
MONTERO 
RAFAEL 
FRANCISCO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 890,64 435,96 0,00 0,00 158,00 593,96 

GUAJIRA 1118800793 

MEJIA 
VELASQUEZ 
JAIME 
ALBERTO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 813,52 320,28 100,00 20,00 142,50 582,78 

GUAJIRA 1083458970 

GONZALEZ 
MORALES 
YESICA 
PATRICIA 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 813,52 320,28 64,50 25,00 155,00 564,78 

GUAJIRA 1118839436 

ZULETA 
BRUGÉS 
ORNELLA 
LICETH 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 868,61 402,92 0,00 5,00 148,00 555,92 

GUAJIRA 12447717 
CAMPO 
BERNAL 
EDUARDO 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 802,51 303,77 65,17 10,00 170,00 548,94 

GUAJIRA 40943623 

ROMERO 
LOPEZ 
MIRIAM 
ESTHER 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 813,52 320,28 53,00 20,00 148,00 541,28 

GUAJIRA 1122816532 

LOPEZ 
SOLANO 
FRANKLIN 
JOSE 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 835,56 353,34 0,00 10,00 160,00 523,34 

GUAJIRA 1018428319 

MELO 
TORRES 
EDER 
VIDINICK 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 846,57 369,86 0,00 0,00 150,00 519,86 

GUAJIRA 1032406150 

QUINTERO 
FUMINAYA 
MARIA 
MARGARITA 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 813,52 320,28 83.67 25,00 58,00 486.95 

GUAJIRA 1118831740 
GALVAN JUAN 
ELIAS 

261325 

Secretario 
de 
Juzgado 
de 
Municipal  

Nominado 813,52 320,28 0,00 5,00 156,50 481,78 

 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución mediante su fijación por el 
término de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura 
de La Guajira, es decir, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar / oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha, y a título informativo 
publíquese en la página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link Carrera 
Judicial-Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, convocatoria No 4. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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ARTICULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recursos. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Riohacha, D.T.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

[SIGNATURE-R] 
HECTOR PABLO RAMIREZ SANDOVAL  
Presidente  
 


